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AutoriZa... a la Cooperativa de Viviendas de Protección Ofi
cial «Mikelar» para ejecutar obras de encauzamiento y cu
br1mlenro de un tramo de 52 metros de longitud del arroyo
Sustraitz, en terrenos del polígono 34 del término municipal
de Lazcano (Guipúzcoa), con objeto de sanear aquéllos y cons
truir una calle urbana, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Esta autorización no prejuzga la viabilidad urban1stica
de las obras y es totalmente ajena al problema del costeamleu
to de la~ mismas, asuntos que de1)erún ser resueltos por 10s.Or
ganismos competentes.

2" Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de ba:,;e
al expediente, suscrito en Bilbao, en abril de 1968, por el In
geniero de Caminos Canales y Puertos don Alfredo Bizca·
rrondo, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a
4'55.687,82 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, orde.
nadas o prescritas por la Comisaria de Aguas del Norte de
Espafia, siempre que no se alteren las características esen·
ciales de la autorización. lo cual implicaría la tramitacIón de
nuevo expedIente.

3." Las embocadUras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

4.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha' de publicación de la autoriZación en el «Boletin
Oficial del Estado» y deberán quedar tennlnadas en el de
doce meses, contados desde la misma fecha.

5.~ La inspección y vIgllancia de las obras, tanto durante
la costrucción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia, siendo de
cuenta de 108 concesionarios las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptis se originen, con sujeción a las diSpo
siciones que les sean aplicables y, en especial, al Decreto 140/
1960. de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del Principio de . los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de los concesionarIos, se procederá, por el Comisario Jefe
de Atl'uas o Ingeniero del Servicio en quien delegue. al rece
noc1m1ento de las obras, levantándose aeta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones y el resultado de las
pruebas efectuadas, tos nombres dt~ los productores españoles
que hayan suministrado los materiales empleados y extensión
de la superficie ocupada en terrenos de dominio público, ex·
presada en metros cuadrados. sin que pueda hacerse uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la DIrección
General. . '

6.L Se concede esta autorización dejando a salvo el dere.
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados
los concesionarios a demoler o modificar. por su parte, las
obras, cuando la Administración lo ordene, por interés gene~
ral, Bin derecho a indemniZación alguna.

7.'" Los concesionarios serán responsables de cuantos dafios
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con~

secuencia de las obras autoriZadas, quedando obHgados a su
Indemnización.

8. llo Se concede autorización para la- ocupación de los tew
rrenos de dominio público necesarios para las obras, y de aque..
llos que queden en seco. En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán. ser decretadas por la Autoridad competente, una
vez publicada la autorización.

9. llo Los concesionarios no podrán destinar los terrenos de
dominio público ocupados, cuyo carácter demanial mantendrán
a perpetUidad, a fin distinto del concedido, no pudiendo de-
dicarlos a la construcción de edificaciones sin la expresa auto
rizac16n del Ministerio ele Obras· Públicas, quedando terminanw
temente prohibida la. construcción de. viviendas. Tgmpoco po
drán ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente, por el Ministerio de Obras
Públicas.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes del Trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce
de escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al
libre curso -de las aguas, siendo responsa.b1es los concesionarios
de los males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo
de la3 obras, y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene real1zar para mantener la capacidad de desagüe
del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

12. Los concesionarios quedan obligados a cwnpllr, tanto
durante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserw
vaci6n de las especies.

13. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a la l,impieza del cauce
cubierto, para mantener su capacidad de desagüe y evitar en·
charca.mientos.

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carretera~ o ferrocarriles
del Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener la new
cesaria autoriZación de los Organismos competentes encarga·
dos de su polic1a y explotación. Tampoco faculta para rea·
l1zar ninguna clase de vertido en el arroyo de Sustraitz.

15 El depOSito del 1 por 1000 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de domInIO pubhco, constituido como
fianza provislOnal, sera elevado al 3 por 100. quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estag
condiciones y será devuelto a los concesionarIos una vez haya
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Esta antorizaci6n se otorga por un plazo de noventa
\' llUf'Vf' aúos, y la Administra.ci6n se reserva la facultad df'
¡·evocarla cuando lo considere conveniente, por motiVaR de Inw
terés público, sin derecho a ninguna inclemntt:acion fl favor
de los concesionarios.

17 Caducaró esta autorización por mcumplimlento de cUal~

quiera de estas condiciones, y en los casos previstos en las dis~

posieiones vigentes, declarándose la caducidad según los trá~
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públlcas.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para su C'onocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 21 de mayo de 1969.--EI Director general. P. D., e':l

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

St\ ComisarIo Jefe de Aguas del Norte de Espafia.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obra.~ del concurso de proyecto~,

suministro y montaje de alzas móviles para el allw

vUldero dei embalse de Farata en el rio Magro,
término municipal de Yatcma nralenciaJ.

Este MinisteriO, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso de proyectos, surniniBw

tro y montaje de alzas' móviles para el aliviadero del embalse
de Forata en el rio Magro, término municipal de Yatova (Va-
lencia) a «Boettiche1' y Navarro, S. A.», en la cantidad de
6.949.797 pesetas, 10 que representa un coeficiente de adjudica...
ción del 1, y con arreglo a las condiciones que sirvieron de base
en el concurso.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su- conocimiento y efectos.

Diofl, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de jul10 de 1969.---E:l Director general, P. D., el

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Dtrector de 1~ Confederación Hidrográfica del
Júcar

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
"porte.': Terrestres por la que se anuncia la adjudiw

cación del concurso-subasta de las obras compren~

didas en el ((Proyecto de variante de los FF. CC. Me·
tropolitano y Rente, entre las estaciones de UrQel
y plaza de Cataluií.Q. Baroelona».

Este Ministerio en 15 d~ julio de 1969 ha resuelto:
Adjudicar 6 la Empresa «Huarte y Compañia, S. A.YJ. las

obras lComprendida~ en el {{Proyecto de variante de los Ferre
carriles Metropolitanos y Renfe, entre lQs estaciones' de Urgel
y plaza de Cataluña. Barcelona», objeto de este cqncursQ..suba..o;
ta por el import.e de 178.169.367 pesetas. que produce una baja
de 87.755.061 pesetas sobre el presupuesto base de licitación de
las mismas, con un plazo de ejecución de treinta y seis meses.

Madrid, 16 de julio de 1969.-EI Direetor gene¡;al, Santiago
de CruylleR.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro.por la que se declara la neqesidad de ocu~

pación de las fincas que se citan, afectadas por la
obra «Embalse de Guiamets, zona de embalse», ex·
pediente número 2, término municipal de Tivisa
(Tarraqona).

En uso de las atribuciones Que me confiere la vIgente le
gislación, una VeZ practicada la información pública prevista
por los artículos 18 y sIguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, vistos los docwnent.os
presentados por el Perito de la Administración, habida cuenta
de los informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del
Estado. y considerando que en las reclamaciones presentadas
no se formula alegación alguna en contra de la necesidad de
la ocupación de las fincas a Que concretamente Se refiere el
expediente. he l:esuelto con esta fecha declarar la necesidad de
la ocupación de las mlsma.<;. de las cuales ."OD propietarios los
señores y entidadeR que se relacionan en los anuncios publica·
dos en el «Diario Españoh>. de Tarragona, dpl día 24 de enero
de 1967; en el ({Boletín Ondal del Estado» número 22. de fecha
26 del mismo mes. y en el <<Boletín Oficial de la Provinc1a de
Tarragonn» número 2g. de fecha 3 de' febrero, ambos del pe..
sado año de 1967, con la." l'ectific~iones que, previamente com·
probada.s por el Perito de la Administración, se expresan a
continuación:


